
 

 

 

 

EXTENSIÓN PRORRATA DE IVA 

 

 

Si realizas varias actividades y alguna está exenta de IVA, debes aplicar la prorrata del IVA y calcular el porcentaje de IVA 

soportado que puedes deducirte conforme a las reglas establecidas en los artículos 102 a 106 de la Ley 37/1992 del IVA. 

 

La extensión funcional de prorrata de IVA soluciona la 

dificultad en la deducción del IVA soportado para 

autónomos y pymes que realizan de forma paralela 

actividades sujetas y no exentas de IVA que dan derecho a 

deducción, y actividades sujetas pero exentas de IVA que no 

generan este derecho. 

 

El proceso funcional permite crear distintas líneas de 

actividad y aplicar o no concepto de prorrata 

individualmente. Para ello, se define prorrata a nivel de 

Centro de Responsabilidad y se asigna una fecha de inicio y 

fin de prorrata, así como el porcentaje  y la cuenta contable a 

la que se destina dicho importe de prorrata. Ha de tenerse en 

cuenta que la prorrata se considerará siempre tanto para 

productos como para cuentas o activos fijos 

 

Cuando en un documento de compra se indica un centro de responsabilidad, se tiene en cuenta si para dicho centro de 

responsabilidad y fecha de registro hay configurada una prorrata. En caso afirmativo, al ir introduciendo líneas en el documento 

de compra (factura/abono), se va calculando automáticamente la prorrata del documento, y al producirse el registro se genera 

el apunte correspondiente de prorrata en la cuenta destinada a ello.  

 

 

 

 

 

 

A nivel de movimiento de IVA, solo se contabiliza el IVA deducible, informando de cuál es el importe de IVA no deducible, tanto 

a nivel de línea como a nivel de documento. 
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Las extensiones de producto de Go Live!  incluyen garantía de evolutivo y un plan de compatibilidad con todas las actualizaciones de plataforma 

Business Central durante la vigencia de la suscripción. 

La funcionalidad que adquiere para su ERP estará siempre preparada para las nuevas demandas del mercado, se adecuará a los requisitos legales 

establecidos en cada momento y se mantendrá actualizada a las características técnicas de las nuevas versiones que Microsoft publique en el futuro. 



 

 

 

Esto supone que en los movimientos contables, se 

generará un apunte con la cuenta de prorrata 

configurada y, en los movimientos de IVA, se 

almacenarán los movimientos correspondientes al 

IVA deducible y no deducible. 

 

 

 

En cualquier caso, la extensión incorpora también un proceso para actualizar los movimientos a final de año para el caso de 

que haya habido variación de prorrata, esto corregirá los apuntes generados modificando importes de prorrata. 

 

 

 

 

 
 

 

 

Descubre el amplio catálogo de extensiones 

para Dynamics 365 Business Central que 

tenemos disponibles en Go Live!. 


